
   

 

 

 
Madrid, 14 de septiembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE FILTROS, MANTAS FILTRO Y 
CONJUNTOS BASTIDOR-FILTRO PARA LOS SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN DE LAS 
DISTINTAS SERIES DE MATERIAL MÓVIL E INSTALACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID S.A. 
(Licitación 6012100201). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA  

BIOFILTRACIÓN 
SOLUCIONES, S.L. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación administrativa, 
se constata que en el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACION EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS) el licitador informa que no cumple con el segundo 
requisito de solvencia técnica recogido en el apartado 21 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación al tratarse de una empresa de nueva creación con una 
antigüedad inferior a 5 años. 
 
Tanto la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en su artículo 89, apartados del b) al h), como el Pliego de 
Condiciones Particulares en su apartado 21 del cuadro resumen y 
el Anexo IV BIS (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
SOLVENCIA Y / O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS 
ENTIDADES) del Pliego de Condiciones Particulares, contemplan la 
forma en que las empresas de nueva creación pueden acreditar, a 
su elección, los requisitos de la solvencia técnica y profesional 
fijados en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la 
documentación que se detalla: 
 

➢ Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado y firmado digitalmente 
por el representante legal o apoderado de la licitadora, 
indicando si cumplen con los requisitos de solvencia 
técnica y profesional recogido en el apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP, bien con la solvencia del 
propio licitador, y/o bien basándose en la solvencia de 
otras entidades. 
 

 



   

 

 

➢ Anexo IV BIS (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR SOLVENCIA Y / O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
POR OTRAS ENTIDADES) debidamente cumplimentado y 
firmado digitalmente por el representante legal o 
apoderado de la entidad con la que pretenden acreditar 
la solvencia técnica y profesional, si el licitador opta por 
acreditarlo con medios de una tercera entidad. 
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